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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

Se fija hoy 17 de abril de 2026, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de ocho (08) días, 
en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar fallo de tutela proferido por la Sala de 
Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del señor Magistrado HUGO QUINTERO 
BERNATE, del 13 de enero del 2026, mediante el cual  resolvió; AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso y al acceso a la 
administración de justicia de ABEL VARGAS JIMÉNEZ y DANIEL VARGAS TAMAYO, este último en calidad de representante legal de la 

Asociación Popular de Familias sin Vivienda – ASOPOFAVI. Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR a la Fiscalía 16 Seccional de 
Santa Marta que, dentro del término máximo de diez (10) días contados a partir de la notificación de esta providencia, si aún no lo ha 
hecho, adopte la decisión que en derecho corresponda y disponga el levantamiento de la medida cautelar inscrita sobre el bien inmueble 
objeto de controversia, librando las comunicaciones pertinentes a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para la cancelación de 
las anotaciones respectivas. Esta orden se hace extensiva a la Dirección Seccional de Fiscalías de la misma ciudad, para que garantice el 
cumplimiento efectivo de lo aquí dispuesto. DECLARAR la carencia actual de objeto por hecho superado frente a la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Santa Marta, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la decisión. 
 
Lo anterior, con el fin de notificar del fallo a las partes e intervinientes dentro del proceso con radicados 47001220401200200125000 , en 
especial a MANUEL GARCÍA SEGRERA, ALFREDO TABOADA VUELVAS, ALFREDO IGNACIO TABOADA HOYOS, ARMANDO AMARÍS 
ARTEAGA, JESÚS ALBERTO FLÓREZ GUERRERO,OSVALDO JOSÉ MERIÑO LACERA,ROSA VICTORIA CAMPO,JAIME LAZCARRO 
MENDOZA,ARMANDO JOSÉ JAIMES ,TABOADA, JORGE TAMAYO, JORGE RUSSO CAMPO, FERNANDO JIMÉNEZ RÍOS, RAÚL 
SABOGAL, ORLY BRICEÑO SIERRA, JUAN MOZO,ANA ZAPATA, MARÍA EUGENIA ACUÑA, HENRY BOHORQUEZ (víctimas), al abogado 
IGNACIO TORO ÓDOÑEZ , así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional.  
 
Contra la mentada decisión procede impugnación la cual deberá interponer dentro de los tres (3) días siguientes a la presente notificación.  
En caso de hacer uso de la impugnación, puede hacerla llegar al correo electrónico notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. En caso 
contrario, las diligencias se remitirán a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 
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